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Mérida, Yucatán, a dieciséis de junio de dos mil veintidós. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

VISTOS: Para resolver el recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente mediante el 

cual impugna la falta de respuesta del Ayuntamiento de Izamal, Yucatán, recaída a la solicitud 

de acceso a la información marcada con el número de folio 310578122000013.- - - - - - - - - - - -  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO.- En fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, el ciudadano realizó una 

solicitud de acceso a la información a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Izamal, 

Yucatán, marcada con el folio 310578122000013, en la cual requirió lo siguiente:  

 

“EN ARAS DE TODO GOBIERNO TRANSPARENTE, SOLICITO LA INFORMACIÓN PRECISA Y 

CLARA, CON FINES PERIODÍSTICOS, QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBE: (SIC) ¿CUÁNTO 

ES EL PRESUPUESTO DESTINADO A OBRA PÚBLICA PARA EL 2022? (SIC) ¿CUÁNTO SE HA 

GASTADO A LA FECHA DE HOY 26 DE MARZO? (SIC) SOBRE REPAVIMENTACIÓN, TOMANDO 

EN CUENTA CALLES REPARADAS POR COMPLETO (SIC) ¿CUÁNTAS Y CUÁLES SON 

(DESGLOSAR LAS DIRECCIONES)? (SIC) ¿CUÁNTO SE GASTÓ POR CADA DE ESTAS VÍAS DE 

COMUNICACIÓN? (SIC) SOBRE CALLES REPARADAS, TOMANDO EN CUENTA SOLO DONDE 

SE HAN ARREGLADO DESPERFECTOS DEL ASFALTO (SIC) ¿CUÁNTAS Y CUALES (SIC) 

SON?. PRECISANDO SOBRE ESTAS MISMAS CALLES (SIC) ¿CUÁNTO ES EL GASTO 

GENERAL DESDE 1 DE ENERO DEL 2022 HASTA LA FECHA DE ELABORACIÓN DE ESTA 

SOLICITUD? (SIC) ¿QUÉ PROGRAMAS CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO SE HAN 

IMPLEMENTADO? ¿CUÁNTO RECURSO ECONÓMICO SE DESTINÓ PARA CADA PROGRAMA Y 

CUÁLES HAN SIDO LOS RESULTADOS? (SIC) ¿QUÉ PROGRAMAS SE HAN IMPLEMENTADO 

CONTRA EL SUICIDIO? ¿CUÁNTO RECURSO ECONÓMICO SE DESTINÓ PARA CADA 

PROGRAMA Y CUÁLES HAN SIDO LOS RESULTADOS? (SIC) SOBRE SUSTENTABILIDAD, QUÉ 

ACCIONES SE HAN IMPLEMENTADO, CUÁLES HAN SIDO LOS RESULTADOS (SIC) ASÍ COMO 

CUÁNTO HA SIDO EL RECURSO DESTINADO Y CUÁNTO ES EL GASTO TOTAL TOMANDO EN 

CUENTA DESDE EL 1 DE ENERO DEL 2022 HASTA LA FECHA DE ELABORACIÓN DE ESTA 

SOLICITUD. (SIC) ¿CUÁLES SON LAS DEUDAS ACTUALES DEL MUNICIPIO? (SIC) ¿DE 

CUÁNTO ES LA DEUDA Y A QUIENES SE LE DEBE? (SIC) ¿CUÁNTO RECURSO SE HA 

DESTINADO EN 2022 PARA EL SERVICIO DE AGUA POTABLE? ¿CUÁNTO SE HA GASTADO 

CON FECHA DEL 1 DE ENERO, HASTA LA ELABORACIÓN DE ESTA SOLICITUD? (SIC) 

¿CUÁLES HAN SIDO LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS ENTORNO AL SERVICIO DE AGUA 

POTABLE DE ESTA ADMINISTRACIÓN Y CUÁLES HAN SIDO LOS RESULTADOS?.” 

 

SEGUNDO.- En fecha dieciocho de abril del presente año, el recurrente interpuso el presente 

recurso de revisión contra la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Izamal, Yucatán, 

señalando lo siguiente: 
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“NO ENTREGÓ LA INFORMACIÓN SOLICITADA...” 

 

TERCERO.- Por auto de fecha diecinueve de abril del año que transcurre, se designó como 

Comisionada Ponente a la Maestra, María Gilda Segovia Chab, para la sustanciación y 

presentación del proyecto de resolución del expediente que nos atañe. 

 

CUARTO.- Mediante acuerdo de fecha veintiuno de abril del año que nos atañe, se tuvo por 

presentado al recurrente con el escrito descrito en el antecedente SEGUNDO, a través del cual 

se advierte su intención de interponer recurso de revisión contra la falta de respuesta por parte 

del Ayuntamiento de Izamal, Yucatán; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos 

que establece el artículo 144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, en vigor, resultando procedente de conformidad al diverso 143, fracción VI de la propia 

norma, aunado a que no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios 

de impugnación establecidas en el numeral 155 de la referida Ley, se admitió el presente 

recurso; de igual manera, se dio vista a las partes para efectos que dentro de los siete días 

hábiles siguientes a la notificación respectiva, rindieran sus alegatos y ofrecieran las pruebas 

que resultaran pertinentes; y finalmente, se ordenó correr traslado a la autoridad, del medio de 

impugnación en cita para que estuviere en aptitud de dar contestación al mismo. 

 

QUINTO.- En fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós, se notificó por correo electrónico a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia y por el Sistema de Comunicación entre 

Órganos Garantes y Sujetos Obligados (SICOM) al particular y a la autoridad recurrida, 

respectivamente, el acuerdo señalado en el antecedente CUARTO. 

 

SEXTO.- Por auto de fecha diez de junio del presente año, se tuvo por fenecido el término que 

le fuere concedido a las partes mediante acuerdo de fecha veintiuno de abril del año en curso, 

para efectos que rindieran alegatos y, en su caso, remitieren las constancias que estimaren 

conducentes, con motivo del presente recurso de revisión, en razón que no obra en autos, 

documento alguno que acredite lo anterior; por lo tanto, se declaró precluído el derecho de 

ambas partes; finalmente, en virtud que ya se contaban con los elementos suficientes para 

resolver, y atendiendo al estado procesal que guardaba el presente expediente, se decretó el 

cierre de instrucción del asunto que nos ocupa y se hizo del conocimiento de las partes que 

previa presentación del proyecto respectivo, el Pleno del Instituto emitiría resolución definitiva 

dentro del término de diez días hábiles siguientes al de la emisión del escrito en cuestión. 

 

SÉPTIMO.- En fecha quince de junio del presente año, se notificó por correo electrónico a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia y por el Sistema de Comunicación entre 
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Órganos Garantes y Sujetos Obligados (SICOM) al particular y a la autoridad recurrida, 

respectivamente, el acuerdo señalado en el antecedente SEXTO. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, es un organismo público autónomo, 

especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, con plena autonomía técnica de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de 

los derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 

 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la 

información pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y 

cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca 

como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y 

difundiendo la cultura del acceso a la información pública.  

 

TERCERO.- Que el Pleno, es competente para resolver respecto del recurso de revisión 

interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por los Sujetos Obligados, según lo 

dispuesto en los artículos 42 fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

 

CUARTO.- Del análisis realizado a las constancias que obran en autos del presente 

expediente, se advirtió que el ciudadano efectuó una solicitud de acceso a la información a la 

Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Izamal, Yucatán, registrada en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, con el número de folio 310578122000013, en la cual su interés 

radica en obtener: “1.- ¿Cuánto es el presupuesto destinado a obra pública para el 2022?; 

2.- ¿Cuánto se ha gastado a la fecha de hoy 26 de marzo?; Sobre repavimentación, 

tomando en cuenta calles reparadas por completo; 3.- ¿Cuántas y cuáles son (desglosar 

las direcciones)?; 4.- ¿Cuánto se gastó por cada de estas vías de comunicación?; Sobre 

calles reparadas, tomando en cuenta solo donde se han arreglado desperfectos del 

asfalto; 5.- ¿Cuántas y cuáles son?; Precisando sobre estas mismas calles; 6.- ¿Cuánto 

es el gasto general desde 1 de enero del 2022 hasta la fecha de elaboración de esta 

solicitud?; 7.- ¿Qué programas contra la violencia de género se han implementado?; 8.- 

¿Cuánto recurso económico se destinó para cada programa y cuáles han sido los 
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resultados?; 9.- ¿Qué programas se han implementado contra el suicidio?; 10.- ¿Cuánto 

recurso económico se destinó para cada programa y cuáles han sido los resultados?; 

Sobre sustentabilidad, qué acciones se han implementado; 11.- ¿Cuáles han sido los 

resultados, así como cuánto ha sido el recurso destinado?; 12.- ¿Cuánto es el gasto total 

tomando en cuenta desde el 1 de enero del 2022 hasta la fecha de elaboración de esta 

solicitud?; 13.- ¿Cuáles son las deudas actuales del municipio?; 14.- ¿De cuánto es la 

deuda y a quienes se le debe?; 15.- ¿Cuánto recurso se ha destinado en 2022 para el 

servicio de agua potable?; 16.- ¿Cuánto se ha gastado con fecha del 1 de enero, hasta la 

elaboración de esta solicitud?, y 17.- ¿Cuáles han sido las acciones implementadas 

entorno al servicio de agua potable de esta administración y cuáles han sido los 

resultados?.” 

 

Al respecto, la parte recurrente, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, 

manifestando no haber recibido contestación de la solicitud de acceso marcada con el folio 

número 310578122000013; por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente 

en términos de la fracción VI del artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que en su parte conducente establece lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 143. EL RECURSO DE REVISIÓN PROCEDERÁ EN CONTRA DE: 

… 

VI. LA FALTA DE RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DENTRO 

DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA LEY; 

…”  

 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado al Sujeto Obligado, para 

que dentro del término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artículo 150 fracciones II y III de 

la Ley de la Materia; siendo el caso, que dentro del término legal otorgado para tales efectos el 

Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud de 

acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin que el recurso de revisión que nos 

ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las constancias que obran en autos no se 

advierte alguna que así lo acredite. 

 

Consecuentemente, se estima que en los autos que conforman el expediente al rubro 

citado, no se encuentran elementos jurídicos suficientes que desvirtúen la existencia del acto 

reclamado, esto es, la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Izamal, Yucatán, 

recaída a la solicitud de acceso que nos ocupa, ni tampoco alguna con la intención de modificar 

o revocar el acto reclamado. 
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QUINTO.- Determinada la publicidad de la información a continuación, se establecerá la 

normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa, a fin de determinar el área o áreas 

competentes para poseer la información solicitada. 

 

La Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del estado de Yucatán, prevé: 

 

“ARTÍCULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y SU OBJETO ES REGULAR LA 

REALIZACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA EN EL ESTADO Y SERVICIOS CONEXOS, QUE 

EFECTÚEN: 

… 

V.- LOS AYUNTAMIENTOS Y ENTIDADES PARAMUNICIPALES, Y 

… 

ARTÍCULO 25.- LOS SUJETOS OBLIGADOS BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN REALIZAR 

OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS, MEDIANTE CONTRATO, A TRAVÉS DE LOS 

SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS:  

I.- LICITACIÓN PÚBLICA;  

…” 

 

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, contempla: 

 

“… 

ARTÍCULO 2.- EL MUNICIPIO ES EL ORDEN DE GOBIERNO QUE CONSTITUYE LA BASE DE LA 

DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO. 

COMO ORDEN DE GOBIERNO LOCAL, EJERCE LAS FUNCIONES QUE LE SON PROPIAS, 

PRESTA LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE SU COMPETENCIA Y ORGANIZA A LOS DISTINTOS 

NÚCLEOS POBLACIONALES QUE POR RAZONES HISTÓRICAS O POR MINISTERIO DE LEY, 

FUERON CONFORMÁNDOSE EN SU JURISDICCIÓN TERRITORIAL PARA LA GESTIÓN DE SUS 

INTERESES. 

… 

ARTÍCULO 20.- LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA PARTICULAR DEL ESTADO, LE CONFIEREN AL 

AYUNTAMIENTO, LAS EJERCERÁ ORIGINARIAMENTE EL CABILDO, COMO ÓRGANO 

COLEGIADO DE DECISIÓN, ELECTO EN FORMA DIRECTA MEDIANTE EL VOTO POPULAR, 

CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEGISLACIÓN ELECTORAL DEL ESTADO. 

… 

ARTÍCULO 33.- EN TODO CASO CORRESPONDE AL PRESIDENTE MUNICIPAL, CONVOCAR A 

LAS SESIONES DE CABILDO Y, A FALTA DE ÉSTE, LO HARÁ EL SECRETARIO MUNICIPAL. 

EL CABILDO CELEBRARÁ AL MENOS DOS SESIONES ORDINARIAS CADA MES, QUE 

DEBERÁN SER CONVOCADAS POR ESCRITO CON TRES DÍAS NATURALES DE 

ANTICIPACIÓN, INCLUYENDO EL ORDEN DEL DÍA; CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR.  

LAS SESIONES DEL CABILDO DEBERÁN REALIZARSE EN EL EDIFICIO OFICIAL DEL 

AYUNTAMIENTO, Y SOLO POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR PODRÁ REALIZARSE EN UN 
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LUGAR DISTINTO, PERO SIEMPRE DENTRO DE LA CABECERA MUNICIPAL. 

… 

ARTÍCULO 38.- EL RESULTADO DE LAS SESIONES SE HARÁ CONSTAR EN ACTA QUE 

CONTENDRÁ UNA RELACIÓN SUCINTA DE LOS PUNTOS TRATADOS Y LOS ACUERDOS 

APROBADOS, ACTA QUE SE REALIZARÁ DE MANERA VERAZ E IMPARCIAL, 

PRESERVÁNDOSE EN UN LIBRO ENCUADERNADO Y FOLIADO. CON UNA COPIA DE DICHA 

ACTA Y LOS DOCUMENTOS RELATIVOS, SE FORMARÁ UN EXPEDIENTE Y CON ÉSTOS SE 

CONFORMARÁ UN VOLUMEN CADA AÑO.  

UNA VEZ APROBADA EL ACTA DE LA SESIÓN, LA FIRMARÁN TODOS LOS REGIDORES 

PRESENTES Y SE LES ENTREGARÁ COPIA CERTIFICADA, A QUIENES ASÍ LO SOLICITEN, EN 

UN PLAZO NO MAYOR DE TRES DÍAS NATURALES. 

… 

ARTÍCULO 41.- EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES, LAS CUALES 

SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO:  

A) DE GOBIERNO: 

... 

XII.- FORMULAR PROGRAMAS DE ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL, QUE 

PERMITAN UNA MAYOR COOPERACIÓN ENTRE AUTORIDADES Y HABITANTES DEL 

MUNICIPIO; 

... 

B) DE ADMINISTRACIÓN: 

... 

III.-APROBAR, EJECUTAR, SUPERVISAR Y EVALUAR, EN SU CASO, LOS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO Y FORESTAL, DEL PLAN ESTRATÉGICO Y DEL PLAN 

MUNICIPAL DE DESARROLLO, EN SU CASO; 

... 

C) DE HACIENDA: 

... 

V.- VIGILAR LA APLICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS; 

... 

D) DE PLANEACIÓN:  

I.- FORMULAR, APROBAR Y ADMINISTRAR LA ZONIFICACIÓN Y PLANES DE DESARROLLO 

URBANO MUNICIPAL;  

II.- APROBAR EL PLAN ESTRATÉGICO Y EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO QUE 

DEBERÁ INCLUIR TODAS LAS POBLACIONES EXISTENTES DEL MUNICIPIO; 

... 

IV.- VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS, Y 

... 

E) DE IGUALDAD DE GÉNERO:  

CUMPLIR CON LAS ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY PARA LA IGUALDAD ENTRE 

MUJERES Y HOMBRES DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE YUCATÁN, Y DEMÁS DISPOSICIONES 

LEGALES APLICABLES. 

 

ARTÍCULO 42.- SON OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO EN MATERIA DE SERVICIOS Y 

OBRA PÚBLICA:  
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I.- CONCLUIR LAS OBRAS INICIADAS POR ADMINISTRACIONES ANTERIORES, SIEMPRE Y 

CUANDO SEAN DE BENEFICIO COLECTIVO, ATIENDAN AL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO Y QUE NO ESTÉN IMPEDIDAS ADMINISTRATIVA O JUDICIALMENTE SU 

EJECUCIÓN;  

II.- DAR MANTENIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS A SU CARGO;  

… 

V.- ATENDER LA PAVIMENTACIÓN, CUIDADO Y EL ASEO DE LAS CALLES, PARQUES, 

JARDINES, MERCADOS Y DEMÁS SITIOS PÚBLICOS;  

… 

ARTÍCULO 43.- SON OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO, EN MATERIA DE SALUBRIDAD Y 

ASISTENCIA SOCIAL: 

... 

XI.- GARANTIZAR QUE EL AGUA PARA EL CONSUMO DE LA POBLACIÓN, CUENTE CON LAS 

CONDICIONES ÓPTIMAS DE CLORACIÓN Y DESINFECCIÓN; 

... 

XVI.- PROMOVER PROGRAMAS, ACTIVIDADES Y MECANISMOS DE ATENCIÓN A LA SALUD 

MENTAL PARA LA PREVENCIÓN DEL SUICIDIO, PUDIENDO LLEVAR A CABO CONVENIOS DE 

COLABORACIÓN EN LA MATERIA CON AUTORIDADES DE SALUD A NIVEL ESTATAL, ASÍ 

COMO CON UNIVERSIDADES QUE TENGAN LA CARRERA DE PSICOLOGÍA O INSTITUCIONES 

AFINES A LA MATERIA. TAMBIÉN DEBERÁN BRINDAR LA ATENCIÓN NECESARIA Y EL 

SEGUIMIENTO OPORTUNO A LAS FAMILIAS DE QUIENES HAN SUFRIDO UN INTENTO DE 

SUICIDIO O EL SUICIDIO CONSUMADO EN SU NÚCLEO FAMILIAR; 

XVII.- DEBERÁ PROMOVER E INFORMAR A LA POBLACIÓN SOBRE LOS CENTROS DE AYUDA 

A LOS QUE PUEDEN ACUDIR EN CASO DE INTENTO DE SUICIDIO O SUICIDIO CONSUMADO;  

XVIII.- DEBERÁ PROMOVER PLÁTICAS SOBRE PREVENCIÓN, INTERVENCIÓN Y POSVENCIÓN 

DEL SUICIDIO, PREFERENTEMENTE, A TRAVÉS DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA;  

XIX.- LLEVAR UN REGISTRO, A TRAVÉS DE UN FORMATO ÚNICO, DE QUIENES TIENEN 

RIESGO SUICIDA, PARA REALIZAR PLÁTICAS DE PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN; ASÍ COMO 

DE FAMILIARES DE VÍCTIMAS DE SUICIDIO PARA REALIZAR ACCIONES DE POSVENCIÓN, Y 

... 

ARTÍCULO 55.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLÍTICO DEL 

AYUNTAMIENTO, LE CORRESPONDE:  

I.- REPRESENTAR AL AYUNTAMIENTO POLÍTICA Y JURÍDICAMENTE, DELEGAR EN SU CASO, 

ESTA REPRESENTACIÓN; Y CUANDO SE TRATE DE CUESTIONES FISCALES Y 

HACENDARIAS, REPRESENTARLO SEPARADA O CONJUNTAMENTE CON EL SÍNDICO; 

… 

XV.- SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR 

ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL 

DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS; 

… 

ARTÍCULO 61.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL SECRETARIO: 

… 

IV.- AUTORIZAR CON SU FIRMA Y RÚBRICA, SEGÚN CORRESPONDA, LAS ACTAS Y 
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DOCUMENTOS; ASÍ COMO EXPEDIR Y AUTORIZAR CON SU FIRMA, LAS CERTIFICACIONES Y 

DEMÁS DOCUMENTOS OFICIALES; 

… 

VI.- DAR FE DE LOS ACTOS, Y CERTIFICAR LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL 

GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL; 

… 

VIII.-TENER A SU CARGO EL CUIDADO DEL ARCHIVO MUNICIPAL; 

… 

ARTÍCULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO: 

I.- EFECTUAR LOS PAGOS DE ACUERDO CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS; 

… 

III.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, 

FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE 

CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY; 

… 

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN 

DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS APROBADOS; 

… 

ARTÍCULO 158.- EN LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CUALQUIER 

NATURALEZA, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO QUE PARA EL EFECTO 

EXPIDA EL CABILDO, EN EL CUAL SE DETERMINARÁN LOS REQUISITOS, MONTOS Y 

CONDICIONES DE CONTRATACIÓN. A FALTA DE REGLAMENTACIÓN EXPRESA, SE ESTARÁ 

A LO DISPUESTO EN LAS LEYES DE LA MATERIA.  

 

ARTÍCULO 159.- SE ENTIENDE COMO SERVICIOS CONEXOS LOS CONTRATADOS POR EL 

AYUNTAMIENTO, PARA LA REALIZACIÓN DE FUNCIONES ESPECÍFICAS, ESPECIALIZADAS Y 

CALIFICADAS, QUE SE REQUIERAN PARA LA PROGRAMACIÓN Y REALIZACIÓN DE OBRAS Y 

SERVICIOS PÚBLICOS. TRATÁNDOSE DE CONTRATOS QUE EN SU CONJUNTO EXCEDAN EN 

UN EJERCICIO ANUAL DE CUATRO MIL UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, SE 

REQUERIRÁ AUTORIZACIÓN DEL CABILDO. 

… 

ARTÍCULO 162.- SE CONSIDERARÁ OBRA PÚBLICA:  

I.- LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN, PRESERVACIÓN, 

MODERNIZACIÓN, MANTENIMIENTO Y DEMOLICIÓN DE INMUEBLES PROPIEDAD PÚBLICA;  

II.- LA QUE SE REQUIERA PARA LA CORRECTA PRESTACIÓN Y ATENCIÓN DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS Y FUNCIONES MUNICIPALES, Y  

III.-LAS DEMÁS QUE EL CABILDO ACUERDE QUE POR SU NATURALEZA O DESTINO, 

REVISTAN VALOR ARQUEOLÓGICO, HISTÓRICO O ARTÍSTICO, Y SEAN DE INTERÉS PÚBLICO 

PARA SUS LOCALIDADES.  

 

ARTÍCULO 163.- LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA QUE SE REALICEN, SE LLEVARÁN A 

CABO MEDIANTE LICITACIÓN PÚBLICA, EN LA QUE SE RECIBAN EN SOBRE CERRADO LAS 

RESPECTIVAS PROPOSICIONES. SU APERTURA SE HARÁ PÚBLICAMENTE Y SE ELEGIRÁ 

ENTRE ELLAS, A LA QUE PRESENTE MEJORES CONDICIONES DE PRECIO, CALIDAD, 

FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD, EFICACIA Y SOLVENCIA ECONÓMICA, BUSCANDO EL 

MÁXIMO BENEFICIO COLECTIVO.  
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SECCIÓN CUARTA 

DE LA CONVOCATORIA 

 

ARTÍCULO 164.- LA CONVOCATORIA ESTABLECERÁ LOS TÉRMINOS, REQUISITOS, MONTOS, 

CONDICIONES Y DEMÁS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, A QUE DEBERÁN ATENERSE LOS 

INTERESADOS, MISMA QUE SERÁ PUBLICADA EN LA GACETA MUNICIPAL Y EN ALGUNO DE 

LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, AL MENOS CON TREINTA DÍAS 

PREVIOS A LA REALIZACIÓN DE LA LICITACIÓN. 

EN EL DÍA Y HORA SEÑALADOS, SE PROCEDERÁ A LA APERTURA DE LOS SOBRES QUE 

CONTENGAN LAS PROPOSICIONES, DOCUMENTOS NECESARIOS Y DEMÁS REQUISITOS 

ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA, CITÁNDOSE A UNA REUNIÓN POSTERIOR, EN LA 

CUAL SE DARÁ A CONOCER LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR EL CABILDO, EN SU CASO.  

NO SERÁ NECESARIA LA LICITACIÓN, SIEMPRE QUE SE REFIERAN A:  

I.- OPERACIONES POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANDO EL MONTO MÁXIMO NO EXCEDA 

DE TRES MIL UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, Y 

II.- OPERACIONES POR ADJUDICACIÓN POR INVITACIÓN, HABIÉNDOSE CONSIDERADO 

PREVIAMENTE AL MENOS TRES PROPUESTAS, CUANDO EL MONTO MÁXIMO NO EXCEDA DE 

DIEZ MIL UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN.  

EL CABILDO ESTABLECERÁ EL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA Y DEMÁS 

DISPOSICIONES RELATIVAS, CONFORME AL REGLAMENTO QUE AL EFECTO SE EXPIDA, Y A 

LO DISPUESTO EN LAS LEYES EN LA MATERIA. 

 

SECCIÓN QUINTA 

DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 

 

ARTÍCULO 165.- LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, DEBERÁN CONTENER AL MENOS, 

LOS SIGUIENTES REQUISITOS:  

I.- DESCRIPCIÓN DE SU OBJETO;  

II.- PROGRAMA DE EJECUCIÓN;  

III.- MONTO DE LA GARANTÍA;  

IV.- PRECIO Y FORMA DE PAGO;  

V.- ESTIPULACIÓN DE LAS PENAS PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO, Y  

VI.- CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

…” 

 

De las disposiciones legales previamente citadas, se concluye lo siguiente: 

 

 Que el Municipio es el orden de gobierno que constituye la base de la división territorial y 

de la organización política y administrativa del Estado que, como orden de gobierno local, 

ejerce las funciones que le son propias, presta los servicios públicos de su competencia y 

organiza a los distintos núcleos poblacionales que por razones históricas o por ministerio 

de ley, fueron conformándose en su jurisdicción territorial para la gestión de sus 

intereses. 
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 Que entre las atribuciones en materia de servicios y obra pública del Municipio, que son 

ejercidas por el Cabildo, se encuentra el concluir las obras iniciadas por administraciones 

anteriores, siempre y cuando sean de beneficio colectivo, atiendan al plan municipal de 

desarrollo y que no estén impedidas administrativa o judicialmente su ejecución, dar 

mantenimiento a la infraestructura y equipamiento de los servicios públicos a su cargo, 

así como atender la pavimentación, cuidado y el aseo de las calles, parques, jardines, 

mercados y demás sitios públicos. 

 Que el Ayuntamiento, para el desempeño de sus atribuciones y funciones necesita la 

existencia de un Órgano Colegiado, que lleve a cabo la Administración, Gobierno, 

Hacienda, Planeación del Municipio y de Igualdad de Género, dicho Órgano es conocido 

como el Cabildo, el cual deberá actuar mediante sesiones públicas salvo en los casos 

en que expresamente prevé el artículo 36 de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán. 

 Que entre sus atribuciones de Gobierno se encuentra formular programas de 

organización y participación social, que permitan una mayor cooperación entre 

autoridades y habitantes del Municipio; entre las de Administración aprobar, ejecutar, 

supervisar y evaluar, en su caso, los programas de desarrollo agropecuario y forestal, del 

plan estratégico y del plan municipal de desarrollo, en su caso; en las de Hacienda se 

encuentra vigilar la aplicación del Presupuesto de Egreso; en las de Planeación 

Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, 

aprobar el plan estratégico y el plan municipal de desarrollo que deberá incluir todas las 

poblaciones existentes del municipio, vigilar la ejecución de los planes y programas; y 

entre las de Igualdad de género cumplir con las atribuciones establecidas en la Ley para 

la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Yucatán, la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Yucatán, y demás disposiciones 

legales aplicables. 

 Que entre las atribuciones del Ayuntamiento, en materia de salubridad y asistencia social, 

le corresponde garantizar que el agua para el consumo de la población, cuente con las 

condiciones óptimas de cloración y desinfección; promover programas, actividades y 

mecanismos de atención a la salud mental para la prevención del suicidio, pudiendo 

llevar a cabo convenios de colaboración en la materia con autoridades de salud a nivel 

estatal, así como con universidades que tengan la carrera de psicología o instituciones 

afines a la materia. También deberán brindar la atención necesaria y el seguimiento 

oportuno a las familias de quienes han sufrido un intento de suicidio o el suicidio 

consumado en su núcleo familiar; deberá promover e informar a la población sobre los 

centros de ayuda a los que pueden acudir en caso de intento de suicidio o suicidio 

consumado; deberá promover pláticas sobre prevención, intervención y posvención del 
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suicidio, preferentemente, a través del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia; así como, llevar un registro, a través de un formato único, de quienes tienen 

riesgo suicida, para realizar pláticas de prevención e intervención; así como de familiares 

de víctimas de suicidio para realizar acciones de posvención. 

 Que entre los Regidores que integran el Ayuntamiento y forman parte del Cabildo, se 

encuentra el Presidente Municipal, al cual, como Órgano Ejecutivo y Político del 

Ayuntamiento, le corresponde representarlo legalmente y dirigir el funcionamiento de la 

Administración Pública Municipal, y suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y 

a nombre y por acuerdo del ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el 

desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios 

públicos; asimismo, entre sus obligaciones se encarga de presidir y dirigir las sesiones de 

cabildo. 

 En las sesiones de Cabildo se debe tratar los asuntos del orden del día y tomar los 

acuerdos correspondientes, debiendo posteriormente asentar el resultado en las actas de 

cabildo, la cual se realiza de manera veraz e imparcial, preservándose en un libro 

encuadernado y foliado. Con una copia de dicha acta y los documentos relativos, se 

formará un expediente y con éstos se conformará un volumen cada año. 

 Que entre las facultades y obligaciones del Secretario Municipal se encuentra el estar 

presente en todas las sesiones, elaborar las actas correspondientes y tener a su cargo el 

cuidado del archivo municipal. 

 Que los contratos de obra o servicios públicos que se realicen, se llevarán a cabo 

mediante licitación pública, en la que se reciban en sobre cerrado las respectivas 

proposiciones, cuando en su conjunto excedan en un ejercicio anual de cuatro mil 

unidades de medida y actualización. 

 Se considerará obra pública: I.- Los trabajos de construcción, remodelación, 

preservación, modernización, mantenimiento y demolición de inmuebles propiedad 

pública; II.- La que se requiera para la correcta prestación y atención de los servicios 

públicos y funciones municipales, y III.- Las demás que el Cabildo acuerde que, por su 

naturaleza o destino, revistan valor arqueológico, histórico o artístico, y sean de interés 

público para sus localidades. 

 Que el Tesorero Municipal tiene como alguna de sus obligaciones la de efectuar los 

pagos de acuerdo con el presupuesto de egresos, llevar la contabilidad del Municipio, de 

elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a 

los programas aprobados, y conservar la documentación comprobatoria y justificativa 

correspondiente, durante un lapso de cinco años para efectos de ser verificada por la 

Auditoría Superior del Estado de Yucatán. 

 De toda erogación el citado Tesorero deberá exigir le sean expedidos los comprobantes o 
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recibos correspondientes, en los que se haga constar la razón del pago, el número, fecha 

y todas las circunstancias que sean necesarias para justificar su legitimidad.  

 

En mérito de lo previamente expuesto y en relación a la información peticionada por la 

parte recurrente, a saber: “1.- ¿Cuánto es el presupuesto destinado a obra pública para el 

2022?; 2.- ¿Cuánto se ha gastado a la fecha de hoy 26 de marzo?; Sobre 

repavimentación, tomando en cuenta calles reparadas por completo; 3.- ¿Cuántas y 

cuáles son (desglosar las direcciones)?; 4.- ¿Cuánto se gastó por cada de estas vías de 

comunicación?; Sobre calles reparadas, tomando en cuenta solo donde se han arreglado 

desperfectos del asfalto; 5.- ¿Cuántas y cuáles son?; Precisando sobre estas mismas 

calles; 6.- ¿Cuánto es el gasto general desde 1 de enero del 2022 hasta la fecha de 

elaboración de esta solicitud?; 7.- ¿Qué programas contra la violencia de género se han 

implementado?; 8.- ¿Cuánto recurso económico se destinó para cada programa y cuáles 

han sido los resultados?; 9.- ¿Qué programas se han implementado contra el suicidio?; 

10.- ¿Cuánto recurso económico se destinó para cada programa y cuáles han sido los 

resultados?; Sobre sustentabilidad, qué acciones se han implementado; 11.- ¿Cuáles 

han sido los resultados, así como cuánto ha sido el recurso destinado?; 12.- ¿Cuánto es 

el gasto total tomando en cuenta desde el 1 de enero del 2022 hasta la fecha de 

elaboración de esta solicitud?; 13.- ¿Cuáles son las deudas actuales del municipio?; 14.- 

¿De cuánto es la deuda y a quienes se le debe?; 15.- ¿Cuánto recurso se ha destinado en 

2022 para el servicio de agua potable?; 16.- ¿Cuánto se ha gastado con fecha del 1 de 

enero, hasta la elaboración de esta solicitud?, y 17.- ¿Cuáles han sido las acciones 

implementadas entorno al servicio de agua potable de esta administración y cuáles han 

sido los resultados?.”, es incuestionable que las áreas competentes para poseerle en sus 

archivos son: el Tesorero, el Secretario Municipal y el área encargada en materia de obras 

públicas y/o servicios públicos, toda vez que, el primero, es el encargado de efectuar los 

pagos de acuerdo con el presupuesto de egresos, llevar la contabilidad del Municipio, de 

elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los 

programas aprobados, y conservar la documentación comprobatoria y justificativa 

correspondiente, durante un lapso de cinco años para efectos de ser verificada por la Auditoría 

Superior del Estado de Yucatán; el segundo, en razón que entre sus facultades se encuentra 

estar presente en todas las sesiones, elaborar las actas correspondientes y tener a su cargo el 

cuidado del archivo municipal; y el último, toda vez que al encargarse de los obras públicas 

pudiera conocer las inherentes a los trabajos de repavimentación de calles y de las acciones 

implementadas en torno al servicio de agua potable; por lo tanto, resulta incuestionable que 

son las áreas competentes para conocer de la información solicitada. 
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SEXTO.- Establecida la competencia de las áreas que pudieran poseer la información 

solicitada en sus archivos, en el presente apartado, se abordará el estudio de la procedencia 

del agravio vertido por el particular, consistente en la falta de respuesta a la solicitud de acceso 

a la información, dentro de los plazos establecidos en la Ley estatal de la materia. 

 

Al respecto, resulta necesario destacar que el particular, al interponer su recurso de 

revisión, señaló que no se dio contestación a la información solicitada en el término establecido 

para tal efecto. 

 

En ese sentido, cobra relevancia traer a colación lo dispuesto en la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, la cual prevé lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 59. OBJETO 

 

LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA ES EL ÓRGANO INTERNO DEL SUJETO OBLIGADO 

ENCARGADO DE LA ATENCIÓN AL PÚBLICO EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, Y EL VÍNCULO ENTRE EL SUJETO OBLIGADO Y LOS SOLICITANTES, ADEMÁS 

TENDRÁ LA RESPONSABILIDAD DE RECIBIR Y DAR TRÁMITE A LAS SOLICITUDES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN Y REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS A FIN DE CUMPLIR 

CON LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESTABLECIDAS EN ESTA LEY. 

… 

ARTÍCULO 79. ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 

CUALQUIER PERSONA, DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, PODRÁ 

EJERCER SU DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, SIN QUE ACREDITE INTERÉS 

ALGUNO O JUSTIFIQUE SU UTILIZACIÓN, MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

RESPECTIVA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL TÍTULO SÉPTIMO DE LA 

LEY GENERAL. 

 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, SE ENTENDERÁ QUE EL PLAZO PREVISTO EN EL PÁRRAFO 

PRIMERO DEL ARTÍCULO 132 DE LA LEY GENERAL, PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD 

DE ACCESO, NO PODRÁ EXCEDER DE DIEZ DÍAS HÁBILES. 

…” 

 

 Así también lo establecido en la Ley General de la Materia, la cual dispone lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 125. CUANDO EL PARTICULAR PRESENTE SU SOLICITUD POR MEDIOS 

ELECTRÓNICOS A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA NACIONAL, SE ENTENDERÁ QUE ACEPTA 

QUE LAS NOTIFICACIONES LE SEAN EFECTUADAS POR DICHO SISTEMA, SALVO QUE 

SEÑALE UN MEDIO DISTINTO PARA EFECTOS DE LAS NOTIFICACIONES. 
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EN EL CASO DE SOLICITUDES RECIBIDAS EN OTROS MEDIOS, EN LAS QUE LOS 

SOLICITANTES NO PROPORCIONEN UN DOMICILIO O MEDIO PARA RECIBIR LA 

INFORMACIÓN O, EN SU DEFECTO, NO HAYA SIDO POSIBLE PRACTICAR LA NOTIFICACIÓN, 

SE NOTIFICARÁ POR ESTRADOS EN LA OFICINA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

 

ARTÍCULO 126. LOS TÉRMINOS DE TODAS LAS NOTIFICACIONES PREVISTAS EN ESTA LEY, 

EMPEZARÁN A CORRER AL DÍA SIGUIENTE AL QUE SE PRACTIQUEN. 

…” 

 

 De lo anterior, se tiene que las unidades de transparencia de los sujetos obligados 

deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda 

ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información. 

 

 En ese sentido, cualquier persona por sí o por medio de su representante podrá 

presentar una solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Transparencia, por 

conducto de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la oficina u oficinas designadas para 

ello, vía correo electrónico, en el entendido que si la solicitud es presentada por medios 

electrónicos a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, se entenderá que el 

solicitante acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que 

señalare un medio distinto para efectos de las notificaciones. 

 

 Asimismo, se dispone que el plazo para dar respuesta a las solicitudes de acceso no 

podrá exceder de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente hábil a la presentación 

de aquella. 

 

 En tales condiciones, se desprende que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud 

de acceso que nos ocupa dentro del término de diez días hábiles, como lo prevé el artículo 79 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en 

consecuencia acreditándose la existencia del acto reclamado, aunado a que tampoco pretendió 

con posterioridad a la solicitud de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin que 

el recurso de revisión al rubro citado quedara sin materia, ya que de las constancias que obran 

en autos no se advierte alguna que así lo acredite. 

 

 Derivado de lo anterior, es posible aseverar que el Sujeto Obligado no observó los 

preceptos previstos en la Ley estatal de la materia, para dar atención a la solicitud de acceso 

del particular. 

 

 Así las cosas, el Cuerpo Colegiado de este Organismo Autónomo estima fundado el 

agravio vertido por el particular, y, en consecuencia, se considera procedente revocar la falta 
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de respuesta por parte del Sujeto Obligado, recaída a la solicitud de acceso que diere 

motivo al presente medio de impugnación. 

 

 Por todo lo anterior, se INSTA al Ayuntamiento de Izamal, Yucatán, a efecto que en 

atención a las solicitudes de información que le sean formuladas, emita la respuesta que en 

derecho corresponda, de conformidad con los plazos legales establecidos dentro de la Ley de 

la materia. 

 

SÉPTIMO.- Conviene señalar, que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el artículo 154 de la Ley 

General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes determinen durante la 

sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable 

responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley, deberán hacerlo 

del conocimiento del Órgano Interno de Control o de la instancia competente para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; toda vez, que el ordinal 206, en su fracción I, de la norma ya 

aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las solicitudes de 

información en los plazos señalados en la normatividad aplicable, por lo que, se determina que 

resulta procedente dar vista al Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Izamal, 

Yucatán, y en caso de no existir, al Síndico del propio Ayuntamiento, de conformidad a 

lo dispuesto en el artículo 210 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 

Yucatán, a fin que éste acuerde lo previsto, en su caso, el procedimiento de responsabilidad 

respectivo, en atención a la falta referida con antelación. 

 

OCTAVO.- En mérito de todo lo expuesto, resulta procedente Revocar la falta de respuesta por 

parte del Ayuntamiento de Izamal, Yucatán, y se le instruye a éste para efectos que, a través 

de la Unidad de Transparencia, realice lo siguiente: 

 

I.- Requiera al Secretario, Tesorero Municipal y al área encargada en materia de 

obras públicas y/o servicios públicos, a fin que, atendiendo a sus facultades y 

atribuciones, realicen la búsqueda exhaustiva de la información inherente a: “1.- 

¿Cuánto es el presupuesto destinado a obra pública para el 2022?; 2.- ¿Cuánto se 

ha gastado a la fecha de hoy 26 de marzo?; Sobre repavimentación, tomando en 

cuenta calles reparadas por completo, 3.- ¿Cuántas y cuáles son (desglosar las 

direcciones)?; 4.- ¿Cuánto se gastó por cada de estas vías de comunicación?; 

Sobre calles reparadas, tomando en cuenta solo donde se han arreglado 

desperfectos del asfalto, 5.- ¿Cuántas y cuáles son?; Precisando sobre estas 
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mismas calles, 6.- ¿Cuánto es el gasto general desde 1 de enero del 2022 hasta la 

fecha de elaboración de esta solicitud?; 7.- ¿Qué programas contra la violencia de 

género se han implementado?; 8.- ¿Cuánto recurso económico se destinó para 

cada programa y cuáles han sido los resultados?; 9.- ¿Qué programas se han 

implementado contra el suicidio?; 10.- ¿Cuánto recurso económico se destinó para 

cada programa y cuáles han sido los resultados?; Sobre sustentabilidad, qué 

acciones se han implementado, 11.- ¿Cuáles han sido los resultados, así como 

cuánto ha sido el recurso destinado?; 12.- ¿Cuánto es el gasto total tomando en 

cuenta desde el 1 de enero del 2022 hasta la fecha de elaboración de esta 

solicitud?; 13.- ¿Cuáles son las deudas actuales del municipio?; 14.- ¿De cuánto es 

la deuda y a quienes se le debe?; 15.- ¿Cuánto recurso se ha destinado en 2022 

para el servicio de agua potable?; 16.- ¿Cuánto se ha gastado con fecha del 1 de 

enero, hasta la elaboración de esta solicitud?, y 17.- ¿Cuáles han sido las acciones 

implementadas entorno al servicio de agua potable de esta administración y cuáles 

han sido los resultados?.”, y la entreguen; o bien, de proceder a declarar la inexistencia 

de la información, funden y motiven la misma adecuadamente, remitiéndola al Comité de 

Transparencia a fin que éste cumpla con lo previsto en los artículos 138 y 139 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Criterio 

02/2018, emitido por el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales. 

II.- Notifique a la parte recurrente la respuesta recaída a la solicitud de acceso que nos 

ocupa, conforme a derecho corresponda, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 125 de 

la Ley General de la Materia. 

III.- Envíe al Pleno de este Instituto las constancias que acrediten las gestiones 

respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación. 

 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 151, fracción III, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se Revoca la falta de respuesta recaída a la 

solicitud de acceso con folio 310578122000013, por parte del Ayuntamiento de Izamal, 

Yucatán, de conformidad a lo señalado en los Considerandos CUARTO, QUINTO, SEXTO, 

SÉPTIMO y OCTAVO, de la presente resolución. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 151 último párrafo de la Ley General de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Sujeto Obligado deberá dar cumplimiento 

al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ días hábiles 

contados a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación, e informe a este 

Instituto las acciones implementadas para tales efectos, apercibiéndole que en caso de 

incumplir, se procederá conforme a lo previsto en el ordinal 198 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

TERCERO.- Se hace del conocimiento del Sujeto Obligado, que en caso de incumplimiento, 

parcial o total, de la resolución dentro del plazo ordenado en el resolutivo SEGUNDO de la 

presente definitiva, se procederá en términos de los artículos 201 y 206, fracción XV de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los artículos 87 y 

96 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.  

 

CUARTO.- Con fundamento en lo dispuesto en el párrafo primero del numeral Décimo 

Segundo de los Lineamientos Generales para el Registro, Turnado, Sustanciación y 

Seguimiento a las Resoluciones de los Recursos de Revisión Emitidas por el Pleno del 

Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales, en los Sistemas de Gestión de Medios de Impugnación y de 

Comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos Obligados, se ordena que la 

notificación de la presente determinación se realice al particular, a través del correo 

electrónico indicado en su escrito inicial, por la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

QUINTO.- Con fundamento en lo previsto en la fracción VII del Centésimo Trigésimo Quinto 

de los Lineamientos para la Implementación y Operación de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, se ordena que las notificación de la presente determinación se realice al 

Sujeto Obligado, a través del Sistema de Comunicación entre Órganos Garantes y 

Sujetos Obligados (SICOM). 

 

SEXTO.- Con fundamento en el artículo 154 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, se da vista al Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Izamal, 

Yucatán, y en caso de no existir, al Síndico del propio Ayuntamiento, de conformidad a 

lo dispuesto en el artículo 210 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 

Yucatán, para los efectos descritos en el Considerando SÉPTIMO de la presente 

determinación, a efecto que determine lo que en derecho corresponda. 

 

SÉPTIMO.- Cúmplase. 
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Así lo resolvieron por unanimidad y firman, la Maestra, María Gilda Segovia Chab, el Doctor en 

Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado, y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón 

Durán, Comisionada Presidenta y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, con 

fundamento en los artículos 146 y 150, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en sesión del día dieciséis de junio de dos mil veintidós, fungiendo como 

Ponente la primera de los nombrados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

 

 

 

(RÚBRICA) 

MTRA. MARÍA GILDA SEGOVIA CHAB 
COMISIONADA PRESIDENTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(RÚBRICA)                                                   (RÚBRICA) 
DR. ALDRIN MARTÍN BRICEÑO CONRADO        DR. CARLOS FERNANDO PAVÓN DURÁN 

COMISIONADO                                                          COMISIONADO 
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